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a derecho y se reconoce el derecho de la recurrente a percibir 
de doña María Luz Marcos González la cantidad resultante de 
calcular la liquidación de fraude en relación a una potencia de 
15 amperios, 6 horas diarias y un año. Sin especial pronuncia-
miento sobre condena en costas.»

Por lo tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 3 
de la Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de com-
petencias (BOJA núm. 111, de 8 de junio de 2004), y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, así como su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de abril de 2009.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 
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Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
revocación del laboratorio que se cita, y la cancelación 
de la inscripción del Registro de laboratorios de Ensayo 
de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Amadeo Cuéllar Costa, en representación de la 
empresa «Linco Sur Ingeniería y Control, S.L.», se comunica 
el cierre del laboratorio de la citada empresa, localizado en 
Antas (Almería).

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de la 
Construcción de esta Consejería, con el número LE101-AL08.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción, comunicado el cese de 
actividad del laboratorio acreditado, a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y en aplicación de la normativa 
citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Linco Sur Ingeniería y Control, S.L.», locali-
zado en Antas (Almería), Polígono Industrial El Real, C/ Vente 
Vacío, 1, en los ensayos del área siguiente: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE101-AL08 del 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad de 
la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y, en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-

dos a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de abril de 2009.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 
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ción General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación del laboratorio que se 
cita, y la inscripción en el Registro de Laboratorios de 
Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por doña Rosario González Pardo, en representación de 
la empresa «Inversiones de Murcia», ha sido presentada solici-
tud, acompañada de la documentación justificativa del sistema 
de calidad implantado, para la ampliación de la acreditación 
del laboratorio localizado en Viator (Almería), Polígono Indus-
trial La Juaida, calle Sierra de las Villas, parcela D, Nave 1. 
El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de 
Laboratorios de Control de Calidad de la Construcción con el 
número LE024-AL05 (BOJA 24.2.2005).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «Inversiones de Murcia», localizado en Viator (Almería), 
Polígono Industrial La Juaida, calle Sierra de las Villas, parcela 
D, Nave 1, para la realización de los ensayos solicitados in-
cluidos en el área que se indica, para los que la empresa ha 
justificado capacidad técnica:

- Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materia-
les constituyentes en viales (VSG) 

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados, deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 


